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ANUNCIO 
 

La Concejal Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior, Innovación y 
Transparencia, por delegación de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo de 
14/07/2021 –modificado el 17/11/2021-), ha dictado resolución, el 26 de enero de 
2023, por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en 
el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal para la cobertura 
mediante el sistema de concurso, de 3 plazas de Técnico/a Superior de 
Procesos y Proyectos en el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
 
Parte dispositiva de la Resolución: 
 
“1º.-  Aprobar la lista definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas a 
la convocatoria, para proveer mediante el sistema de concurso, de 3 plazas de 
Técnico/a Superior de Procesos y Proyectos, personal laboral fijo, correspondiente 
al nivel de titulación A1, del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en el siguiente 
sentido: 

                          LISTADO DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 

  NOMBRE D.N.I. 
1.  1.  

CUESTA PELLITERO, MARTA ***7584** 

2.  2.  
GARCIA RODRIGUEZ, MARTA ***4465** 

3.  3.  
MUÑOZ PEREZ, MARIA BELEN ***4147** 

4.  4.  
NONTOL ABANTO, ROSA ELENA ***0978** 

5.  5.  
PEREZ CABEZAS, LAURA FATIMA ***6830** 

6.  6.  
SANCHEZ MARTINEZ, MANUEL ***7481** 

7.  7.  
SICRE ROMERO, FATIMA ***4963** 
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         LISTADO DEFINITIVA  DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 

  NOMBRE D.N.I. 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

1.  1.  
CEBRIAN ARRABAL, Mª CARMEN ***9389** G 

2.  2.  
FERNANDEZ , JOSE MARIA  ***3061** B-C-D 
 
A: No presenta instancia normalizada Base 3.1  (Bases generales) / o no está firmada.  
B: No presenta D.N.I. / está caducado / o es ilegible. 
C: No presenta el título exigido en la Base 2 (Bases específicas) de la convocatoria / o presenta 
certificado sin justificante de abono de tasa de expedición / o no presenta homologación del 
título. 
D: No presenta justificante de abono de las tasas de examen o justificante de estar sujeto a 
bonificación. 
E: Solicitud presentada fuera del plazo establecido, extemporánea. 
F: No presenta Anexo I (autobaremo) 
G: No presenta vida laboral 
H: No presenta certificado o documento actualizado del SEPE que justifique estar sujeto a 
bonificación. 
I: No presenta declaración jurada o promesa escrita acreditando carecer de rentas superiores en 
cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. 

 
2º.-  Disponer la publicación de la lista definitiva de las personas admitidas y 
excluidas en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la página web del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.5 de las Bases que rigen la 
convocatoria, contra la presente resolución, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de dicha 
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. 
 

 
  En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 

 

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

itu
la

r 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 A

po
yo

 J
un

ta
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

Lo
ca

l y
 a

l C
on

ce
ja

l S
ec

re
ta

rio
 (

A
N

T
O

N
IO

 IG
LE

S
IA

S
 M

O
R

E
N

O
) 

a 
la

s 
10

:1
4 

de
l d

ía
 2

7/
01

/2
02

3.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 5
26

51
M

1V
2B

3S
4W

3M
0M

4T
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

on
ic

a 
de

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

po
zu

el
od

ea
la

rc
on

.e
s




